
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PUNTOS DE ACUERDO POR LOS 
QUE SE DESECHA LA INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS  

Marzo 21 de 2007  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, el diputado Jorge 
Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa 
que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades que nos confieren los 
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados realizada el 27 de abril de 2006, el diputado Jorge Antonio 
Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa que 
reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  

El 12 de mayo de 2006, la Mesa Directiva turnó la iniciativa antes señalada a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen.  

En sesión ordinaria, los diputados integrantes de esta honorable Comisión de Hacienda y Crédito Público 
procedieron al análisis de la iniciativa antes enunciada, en la forma siguiente:  

Descripción de la iniciativa  

La iniciativa presentada por el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari propone reformar el artículo 4o. de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas para otorgar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la facultad de 
verificar que no exista una afianzadora que pueda efectuar la operación solicitada por un promovente con el fin de 
permitir que una empresa que opera en otro país pueda ofrecer el servicio. A su vez, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas sería la encargada de dar contestación al promovente en cualquiera de los dos sentidos.  

Consideraciones de la comisión  

La que dictamina estima improcedentes las propuestas que se señalan en la iniciativa sujeta a estudio, toda vez que 
en el artículo 4o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público tiene la facultad de comprobar esta circunstancia y, en su caso, de autorizar que la fianza se contrate con 
una empresa extranjera, directamente o a través de una institución de fianzas del país.  

Al respecto el artículo en comento señala:  

Artículo 4  



Se prohíbe contratar con empresas extranjeras fianzas para garantizar actos de personas que en el territorio 
nacional deban cumplir obligaciones, salvo los casos de reafianzamiento o cuando se reciban por las 
instituciones de fianzas mexicanas como contragarantía." 

Las fianzas que en contravención a lo dispuesto en este artículo se llegaren a celebrar, no producirán efecto legal 
alguno.  

Sin embargo, cuando ninguna de las instituciones de fianzas facultadas para operar en el país pueda o estime 
conveniente realizar determinada operación de fianzas que se le hubiera propuesto, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, previa comprobación de estas circunstancias, otorgará una autorización específica para que la 
persona que necesite la fianza la contrate con una empresa extranjera, directamente o a través de una institución de 
fianzas del país.  

Se prohíbe a toda persona la intermediación en las operaciones a que se refieren el primer párrafo de este artículo y 
el artículo 3o. de esta ley.  

Conforme al análisis de la iniciativa, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público consideran que 
no es de aprobarse la iniciativa en cuestión, por lo que someten a consideración del Pleno de esta Cámara de 
Diputados el siguiente  

Acuerdo  

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
presentada por el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari y turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
el 12 de mayo de de 2005.  

Segundo. En consecuencia, archívese el expediente como un asunto total y definitivamente concluido.  

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 21 de marzo de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro 
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), 
José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez, Carlos Alberto 
Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), 
Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López 
(rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand 
Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López Cisneros (rúbrica), 
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz 
(rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del 
Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio, Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez 
(rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica).  

 


